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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

Riosucio, Caldas, 28 de enero de 2025 

 

CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez que, el pasado 17 de enero de 2025 a 

través del correo electrónico francoabogadosmanizales@gmail.com se recibió 

escrito de reforma de demanda. 

 

Así mismo, el presente proceso se encontraba pendiente de surtir el traslado de 

las excepciones formuladas por los demandados.   

 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, veintiocho (28) de enero de dos mil veinticinco (2025) 

 

Rad. 2024-00142-00 

 

En este proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual promovida a 

través de apoderado judicial por los señores Jackeline Andrea Gallego Alarcón 

en representación de la menor S.S.G, Isabella Sánchez Gallego (hija), María 

Teresa Bernal (madre), Marco Fidel Sánchez Gutiérrez (padre), Cristian 

Camilo Sánchez Bernal (hermano), Mayra Alejandra Sánchez Bernal 

(hermana) contra Augusto Fernando Sánchez, Grupo Fesmon S.A.S antes CH 

Carga S.A.S, Finesa S.A, y Allianz Seguros S.A, como quiera que, la parte 

actora en tiempo oportuno presentó reforma de la demanda incluyendo algunos 

hechos y pretensiones frente a los demandados, la misma se acogerá por cuanto 

reúne las exigencias previstas en el artículo 93 del C.G.P, cuya parte pertinente 

reza:  

 

“CORRECCIÓN, ACLARACIÓN Y REFORMA DE LA DEMANDA. El 

demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier 
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momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la 

audiencia inicial. 

 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las 

siguientes reglas: 

 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 

alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos 

en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 

 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 

demandadas ni todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí 

prescindir de algunas o incluir nuevas. 

 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada 

en un solo escrito. 

 

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que 

la admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al 

demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá 

pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos 

demandados, a estos se les notificará personalmente y se les correrá traslado 

en la forma y por el término señalados para la demanda inicial. 

 

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas 

facultades que durante el inicial.”  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Riosucio, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la reforma a la demanda declarativa verbal de 

Responsabilidad Civil Extracontractual instaurada por los señores Jackeline 

Andrea Gallego Alarcón en representación de la menor S.S.G, Isabella Sánchez 

Gallego (hija), María Teresa Bernal (madre), Marco Fidel Sánchez Gutiérrez 

(padre), Cristian Camilo Sánchez Bernal (hermano), Mayra Alejandra Sánchez 

Bernal (hermana) contra Augusto Fernando Sánchez, Grupo Fesmon S.A.S 

antes CH Carga S.A.S, Finesa S.A, y Allianz Seguros S.A. 

 

SEGUNDO: Dejar copia de la reforma de la demanda en la secretaría –digital- a 

disposición de los demandados, por el término de tres días de acuerdo con el art. 

91 del C.G.P, vencido el cual, empezará a contarse el término de diez días para 

su contestación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 
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Monica Viviana Gil Sanchez 
Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 

Riosucio - Caldas 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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